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LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION D*E AYER.

P residencia ddl Sr. Zayas.

Fué  leída y ap ro b ad a  el acta del cabildo 
an terior .

El Sr. Secretario  presentó la escritu ra  
o torgada po r  el Sr. Oloris para  la co m p ra  del 
edificio n ú m e ro  88 del Zacalin . Se acordó 
que se arch ive , y  q u e  se paguen  los d e re 
chos al no ta r io ,  según  c u e n ta .— Se acordó 
in s tru ir  expedien te  p a ra  conceder el tí tu lo  de 
constancia, al -zap ad o r -b o m b ero . don Ju an  
González Gontreras ,—  Fijóse en 2 reales  la 
pensión que el sus t i tu to  Lorenzo  Garrido d e 
be señalar p a ra  el so s ten im ien to  de su m adre  
María Escobar.

El S r .  Secretario  leyó la m in u ta  del oficio 
dirigido anteayer á  la E m p re sa  de consum os, 
p rev in iéndo le  que  no  debe c o n t in u a r  co
b ran d o  el recargo  de  un  100 por 100 q u e  i n 
deb idam en te  cob ra  en  las in tro d u cc io n es .—

El Sr. Martin Blanco pide la  pa labra  y m a
nifiesta que  le p arece  tr is te  q u e  el A y u n ta 
m ien to  no h a y a  acudido .con  m a y o r  solicitud 
á ev itar  el abuso  dejando , en el abandono  á 
la  clase con tr ibuyen te .  P ro p u so  que el M u
nicip io  se enca rga ra ,  po r  su  prop ia  cuenta , 
no  so lam ente  de ev ita r  la con tinuac ión  del 
recargo si que  tam b ién  de exig ir  las re sp o n 
sabilidades en que  h u b ie se  incu rr ido  la E m 
presa.

El Alcalde- co n v in o  en  q u e  se debería  obli
gar  al E m p resa r io  á  dev o lv e r  las cantidades 
cobradas á  títu lo  d e  recargo , y proh ib ir le  
enérg icam ente  la c o n t ig u a c ió n  del indebido 
cobro.

El Sr. M artin B lanco : «Para dem ostra r  á 
la Corporación con toda evidencia  el abuso, 
ahí entrego á  S. S. cu a tro  papeletas en las 
que se ha consignado  e l reca rgo  del 100 por 
•100 .»

El Sr. Bejar propone- q u e  se ex ija  al E m 
presario la form ación d e  una. estadística de 
los excesos que , con aq u e l  c a rá c te r ,  se han 
cobrado, y q u e  la m en c io n ad a  e s tad ís t ica  se 
p u b l iq u e , 'á  fin de que  las p e r so n a s  á quienes 
se ha per jud icado  p u e d a n  re c la m a r  la  d e v o 
lución del exceso.

Se lee un  oficio del G obernador  pñdiendo 
informe acerca del n e g o c io .— El Sr. Martin 
adam e juzga que  el A y u n ta m ie n to  h a  p r a c 
ticado cuan tas  gestiones es tán  en  el lími te de 
su esfera de acción, y  q u e  debe sos tened  el 
recargo porque  su s  ingresos se h a llan  rn u y  
reducidos y  no se p u e d e  re n u n c ia r  á nii.x- 
guno .

El Sr. Martin Blan*co dice, q ue ,  a u n q u e  al 
f i rm ar  el contra to  se co b rab a  el escaso, no  se 
convino  que  se c o n t in u a s e  recaudando  des
pués de Ju n io ,  p o rq u e  p a ra  esto sé necesita 
u n a  'au torización  q u e  aún  no  ha  s ido  o to r 
gada.

El S r.  M artin A dam e con tes ta  q u e  no está 
b ien  en terado  del a su n to  y que  sí el contrato 
no au toriza  el cobro del e scé so L i ,^ d u d ab le 
m e n te  se ha  com etido u n  abuso  q u e ' se debe 
corregir: que  no obstan te  co n t in ú a  c ’reyendo 
que  la C orporación no  p u e d e  hacer o h a  cosa 
que  lo  q u e  hasta el d ia  ha  hecho.

El Sr. Martin Blanco rep lica  que lo  que  se 
h a  hecho h a  sido perfec tam ente  in ú t i l , ,  pues 
l a  E m presa  s igue  cob rando  el esoeso, a pesar 
dé  ta s* te rm in an te s  órdenes de la. Alcald ía.

El Sr. Martin A dam e insisl.e en  q u e  el 
A yu n tam ien to  no debe dar  un pasó m á s  en 
el asunto , y en q u e  c o r r e s p o n d e  á los p a r t i -  

u la re s  en tab la r  en  lo s t r ib u í  íaleS d e  j u s t i c i a

la acción cr im ina l  que  juzguen procedente 
co n tra  la E m presa .

El Sr. Martin Blanco expone la doc tr ina  
d e q u e  la m isión del A yuntam ien to  es más 
am pliam en te  benéfica y  protectora; qne el 
m unic ip io  debe ser el escudo de los derechos 
del c iudadano , y que  está en las a t r ib u c io 
nes y deberes de la Corporación correg ir  y 
castigar los ab u so s  que, d irecta  ó in d i r e c ta 
m ente, pe r jud iquen  á la localidad .— El señor  
Lachíca in te rv iene  en el debate.

Suscítase d iscusión acerca del m odo en 
se h a  de em itir  el inform e pedido  por el jefe 
civil de la provincia . El secretario  dá cuen ta  
de los antecedentes del asunto: dice que  el 
A yuntam iento  h a  pedido la  concesión del 
recargo y  se con tradec ir ía  si aho ra  in fo rm a 
se que  no se debe conceder. Según el c o n tra 
to, la Em presa  solo ten d rá  derecho de hacer 
efectiva la carga, cu an d o  él Gobierno a u t o r i 
ce su exacción.

El Sr. V alenzuela  p re g u n ta  si espiró yá el 
té rm ino  po r  que se  concediera perm iso  para  
cob ra r  él recargo.

El Sr. Secretario: Espiró  en fin de Ju n io .
El Sr. V alenzuela  dice que  en tonces le p a 

rece que  está fuera  de toda duda  la ju stic ia  
de las reclam aciones fo rm u ladas  por su com 
pañero  don Ju a n  Martin Blanco.

T erm inado  el deb’ate se acordó: hacer  que  
la E m p re sa  fo rm e un  estado de todos los r e 
cargos indebidos que, á p a r t ir  del l . °  de J u 
lio, c o b ra ra  á los co n tr ib u y en te s ,  estado que 
se pub licará ,  á fin de que  las personas p e r 
jud icadas  puedan  pedir el reem bolso  del e s 
ceso q u e  in ju s tam en te  ab o n a ro n :  o b l ig a r á  la 
E m p re sa  á rehace r  sus  tarifas ,  a rm o n iz á n 
dolas con. los derechos que  le asisten; in fo r 
m ar  al Gobierno en consecuencia  con lo-que 
resu lte  del expedien te  de  con su m o s  y  de los 
acuerdos de  la Ju n ta  Municipal de A socia
dos. • -i :

E l Sr. Secretario dió cuen ta  do no haberse  
pod ido  ce lebrar  la q u in ta  ó sexta subas ta  del 
rac ionado de cárceles, por falta de postores. 
Dice q u e  el con tra tis ta  q u e  en la actualidad  
presta  el servicio  se com prom ete  á segu ir  
prestándolo  en las condic iones con que hoy 
lo hace, con tal que  se le a rr iende  p o r  cuatro  
años. Se deniega la so lic itud , acordándose  
convocar á la presentación de  proposiciones 
ex trao rd ina r ias .

El S r.  Gómez p regun ta  si se ha rem itido  
al G obernador el certificado del reconoci
m iento  pericial de la P laza  de  T oros .— El se
ño r  Secretario contesta  afirm ativam ente; lue
go dá lec tu ra  á la s iguiente  proposición:

«Los concejales que suscriben  t ienen el 
h o n o r  de p roponer al E xcm o. A yu n tam ien to  
que , ten iendo  en cuen ta  las prescripciones 
de! artícu lo  72 de la Ley Municipal se 
sirva  acordar  sea restitu ido al cu idado  y ad 
m in is trac ión  del A y u n ta m ie n to  el im p o r tan 
te  servicio sanitario  de policía é h ig iene de 
la p rosti tuc ión  en esta c iudad , que  ac tual
m en te  se halla  á cargo det gobierno civil de 
la provincia . La  Comisión de Sanidad  de la 
Corporación estud ia rá  y redactará  las o rde 
nanzas y  reg lam entos bajo los que  tan  p r e 
ferente servicio debe llevarse á cabo en to
das sus  par tes .— Palacio m unic ipa l  .de Gra
nada, á 17 de  Setiem bre  'de  1881. Rafael 
Branchat,- José  Bejar,. E d u a rd o  A m aro, Jorge 
Bessieres, Ju an  Martin Blanco, Francisco 
Martin A dame, Francisco Morales, Anselmo 
Gil de Tejada , G um ersindo  Sánchez G allar
do, Diego R om era , Francisco Lachica.»

El S r.  B rancha t  pide la pa labra . M anifies
ta q u e ,  apesar de sus activas investigaciones, 
no ha  encontrado  n ingun . texto J ^ g a l q u e  e n 

com iendo ; al Gobierno civil de  la p rovincia  
el cu idado  y  adm in is trac ión  del servicio de 
d e 'q u e  se tra ta  y  que , por su carác ter  em i
nen tem en te  m unic ipa l,  corresponde al A y u n 
tam ien to ;  que, por su  doble representación  
de médico y  concejal tiene el in e lud ib le  d e 
ber  de traer  al debate]un  asun to  q u e  reviste 
la m ayor trascendencia ,  por cuan to  se re la 
c iona  con la sociedad del porvenir ,  con la 
ju v e n tu d ,  expuesta  c o n t in u am en te  á las m a 
yores  desdichas y á su fr ir  los extragós de D 
sífilis y el venéreo, si el servicio de h ig iene 
no se p resta  con escrupu los idad  y con un 
celo n u n c a  bastan te  canteloso; que , según su 
op in ión , el m encionado serv ic io ,-apesar  de 
co rre r  á  cargo’de un profesor de  reco m en 
dables y  no com unes  aptitudes, deja m ucho  
q u e  desear. «Se tra ta  señ o re s—dijo— de u n a  
enferm edad  espantosa en sí y  más espantosa 
a ú n  por las terribles proporc iones  q u e  va  
ad q u ir ien d o ,  p roporc iones que  no asustan  
p o rq u e  el mal, á fuerza de genera lizarse , 
tom a carta  de na tu ra leza  en tre  nosotros. Yo 
veo que  si, desgrac iadam ente ,  se dá  algún 
caso de cólera, fiebre am ar i l la  ú  otra enfer
m ed ad  de su índole, al p u n to  se adoptan 
medidas de precaución  y  se apodera el p á 
n ico  de todos los e sp ír i tus .  E n  cam bio  veo 
q u e  la sífilis se propaga y es, t rasm itida  con 
pasm osa  celeridad rde in d iv id u o  en ind iv i
duo , de  fam ilia  en familia , de generación  en 
generac ión , sin  que  nad ie  se asuste  ni se to 
me in terés  en ev itar  tan terr ib les  es tragos.

¿Por ven tu rad a  sífilis y  el ven éreo  no son 
enferm edades tan espantosas com o aquellas?
Sí, indudab lem ente ;  lo q u e  ocu rre  es que  
nos vam os  co nna tu ra l izando  con sus  p r o 
gresos y la genera lidad  del m u n d o  los m ira  
con indiferencia. ' Y es preciso  ev ita r  s e m e 
jan te  cosa; es preciso, sobre  todo, y a  q u e  los 
m ás d irec tam ente  in teresados no se p r e o c u 
pan con ello, que las Corporaciones p o p u la 
res cu iden , en cuan to  esté dentro  de su  c í r 
culo  de acción, de la salud pública . Hé aquí,  
seño res ,  por qué  p ido  q u e  rec lám e la M u n i
cipalidad el derecho de ejercer la v ig ilancia  
do h ig iene  y  policía en las casas de p ro s 
t i tu c ió n .

Teniendo este servicio bien organizado, se 
evitará  que  con tinúe  el te rr ib le  desarrollo  
que las enferm edades de q u e  se tra ta  van 
adqu ir iendo ; que  el ponzoñoso v irus  se in 
filtre en !a sangre  de m u ch as  fam ilias; que 
el deletéreo m iasm a de la im pureza  c o r ro m 
pa los m ás sanos y robustos  o rgan ism os.

E s  esta u n a  cuestión  en la que  no debe
mos cejar un pun to ,  no solo po r  las c o n s i
deraciones que  acabo de  exponer,  s ino  p o r 
que el derecho de v ig ilancia  cuya  restitución 
pedim os, nos co rresponde, sin que  en ello 
quepa  la m enor duda .

De resti tu irse  á la Corporación tan  im p o r
tante servicio, fo rm aríam os u n a  estad ís tica  
perfecta de las prosti tu tas  que  existen en la 
localidad; l levaríam os el .porm enor de las 
invasiones, y  cu idar íam os con exquis ito  celo 
de evitar que se propagaran las terribles e n 
fermedades. Más aún , la prestación del m e n 
cionado servicio, am en de no ser costosa al 
A yuntam iento , nos p roduc ir ía  los recursos 
suficientes para  establecer un d ispensario  
médico de sífilis, de grandes  resultados no 
solo á l a  profilaxis sí que  tam bién  á la c u 
ración de la enfermedad.

Nadie ignora lo que en este asunto, por re 
gla general,  ocurre: un joven hijo de familia  
es atacado de la sífilis ó el venéreo , y  como 
la enferm edad le sonro ja , la oculta á sus  pa
dres y  la deja crecer hasta que  ya le es im 
posible persistir  en el silencio y realizar

la curac ión . ¡Cuántas tristezas evitaríamos, 
cuantos  disgustos, si consiguiésem os o rgan i
zar deb idam en te  la h ig iene y policía de las 
casas de prosti tuc ión y el d ispensario  médico 
de las enferm edades que les son anejas!»

El Sr. B rancha t  con tinúa  p id iendo  que  no 
suceda con el asun to  de q u e  se tra ta  lo que 
con otros, m u y  im portan tes  ta m b ién ,  ha 
ocu rr ido  en la Corporación; que  son acep ta 
dos y ap laud idos ,  y á pesar  de esto se olvi
dan inm edia tam ente  y  pasan  á la historia.

El Sr. Bejar se congra tu la  de la p ropos i
ción presentada; cita  a lgunos textos legales 
y dem ues tra  que  el m encionado  servicio c o r 
responde al A y u n tam ien to .

Concluyendo el Sr. B rancha t  su  discurso , 
para  responder  á u n a  ind icación  que  se le 
d ir ig ie ra ,  dice que se ocupa  de la p ro s t i tu 
ción considerándola  un  hecho social c o n s u 
m ado que  se tolera en todos los países c iv i
l izados del m u n d o ,  pues está visto  que  p ro 
duce  los más satisfactorios resu ltados m o ra 
les. Recuerda que  v a r io s  pontífices lo c o m 
p rend ie ron  al au to r izar  m ancebias en R om a 
y  los m ism o s  reyes católicos las reg lam en
taron  en las ordenanzas  m u n ic ipa les  que  á 
G ranada concedieron . Dice q u e  la Sociedad 
necesita  ese desahogo y com para  los r e su l ta 
dos de su supres ión  á los que  p roduc ir ía  un 
líqu ido  m orboso q u e  lib re  de fuertes p res io 
nes, en un  vaso, no se de rram ase ,  v sometido 
á u n a  presión ex trao rd in a r ia  se filtraría co r 
royendo la vasija  al delizarse  s i lenc iosam en
te por sus  poros. C oncluye  m anifestando  que  
hay q u ien  se ocupa  en estudios para  reg la
m e n ta r  la  prosti tuc ión por medio de leyes in 
ternacionales .

Declarado cesante el conserje  del A y u n 
tam ien to , p o rq u e  su excesiva edad le im pide  
c u m p l i r  las obligaciones del servicio, el se
ño r  Bejar  rec lam a que  se fo rm nle  un  in v e n ’ 
tario general de los efectos q u e  hay en la c a 
sa, á fin de que  responda  de su conservación  
el Sr. Guerrero  que  ha  sido el no m b rad o  p a 
ra su s t i tu ir  á  a q u e l .— Así se acordó, por más 
que y a  se estaba haciendo.

-El Sr. Bejar trae  á ia m em oria  del cabildo 
la mocion q u e  hubo  de presen ta r ,  el 6 de 
Agosto sobre  cuestiones de hac ienda  m u n ic i 
pal y la q u e ,  com prensiva  de estas cues t io 
nes y  otras de diversa  índole  había  p re sen 
tado poste r io rm ente  el Sr. Galera. Lam éntase 
de  la tr iste  situación en que  so halla  el M u 
nicipio, y  p ide  q u e  se tom e con actividad el 
a su n to  y  que , á fin de evacuarlo  rá p id a m e n 
te, se designe un secretario  d é l a  C om isión 
q u e  p ud ie ra  ser-el a rch ivero  don  F rancisco  
Cumps.

(E n tra  el Sr. Gil de Tejada.)
Se suscita  un ligero debate  sobre la form a 

en que debe evacuar el asunto .
Se acuerda  n o m b ra r  secretario de la C om i

sión al referido señ o r  Archivero.
El Sr. Bejar declara  que  hace un  mes se 

lom ó el acuerdo  y a ú n  no se  ha dado un 
paso en la resolución del negocio. Quéjase 
de la falta de fijeza con que  suele proceder 
el Municipio, Calta de  fijeza á la q u e  a t r ib u 
y e  los tristes resu ltados  que son de todo el 
m un d o  conocidos.

El Sr. Alcalde dice que  ha  citado tres v e 
ces á la Comisión y n in g u n a  de las t r e s h a  
concu rr ido  otro concejal que  el S r .  Martin 
A dame.

El Sr. Béjar responde qne  el Sr. Alcalde 
no se ha producido como debiera al citar,  
por sí, la Comisión. Que si tiene un  derecho 
legal, no tiene un derecho de conciencia 
para  proceder de sem ejante  modo; que . . .  no 
qu ie re  seguir  hab lando  en público  de esta 
cuestión.



El Sr. Alcalde replica q u e  no  com prende  
cómo puede tene r  y no te n e r  un  derecho al 
m ism o  tiempo.

El Sr. Bójar d ice’que  el S r .  Alcalde sabia 
que  casi todos los ind iv iduos de la Comisión 
estaban im posibilitados de asis tir  aquellos 
dias á las ju n ta s .  Insiste en que  t ra ta rá  el 
asunto  par t icu la rm en te  con el Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde: Como guste  S. S.
A lgunos señores concejales tom an parte  

en  la cuestión.
Se levanta  el cabildo.

EL DEFENSOR E \  MAOlUO.

l o  do Setiem bre  de 1881.
«El invierno se nos echó encima..., alguien ha es

camoteado el otoño. Anocho sacamos muchos madri
leños la capa.»

Asi sobre poco mas ó menos decían la mayor par
te de las cartas que salieron de Madrid haee sais 
dias.

Con efecto el termómetro bajó á 20 grados en el 
centro del dia y á 8 ó9 por la «oche.

Los viager*3 comenzaron i  regresar.
Alguno» se detuvieron en el Escorial; pero solo 

horas.
Allí había empezado á caer la hoja y con la hoja 

unos cuantos enfermos que lormaban parte de la co
lonia madri'eña.

Araujo y Sánchez, hermano del distinguido pintor 
del mismo nombre, y pintor también, sucumbía de 
repente victima de una apoplegia. I

Peral, un jóyen empleado, torero de afición, moría 
como la protagonista de la Travialta.

Revilla, el orador fluido, el crítico literato, ol caus
tica orítico, victima de la tercera congestión cerebral; 
en un año tres! exhalaba el postrer suspiro.

El viático salió del templo dos ó tres veces al dia. 
Con este motivo, I03 que llegaban por la mañana 

para pasar en el Real sitio una semana ó dos antea de 
regresar ú la Córte, solo permanecían el tiempo que 
les hacia esperar la partida del tren.

En Madrid encontraban dia» hermosos de nn Oto
ño prematuro.

—¡Se acabó el Verano! nos decíamos llenos de sa- 
tisfvccion.

¡Ilusiones engañosas! El verano ha vuelto y estos 
dias nos asamos de nuevo. Se conoce que ha querido 
que sepan lo« que vuelven de tomar el fraseo lo que 
es el calor.

Hasta ha habido uno de esos crímenes que parecen 
ser efecto del calor de la aangre y que se multiplican 
en los diae caniculares.

Dos jóvenes de 23 á 24 años trabajaban juntos en 
una bollería y se trataban como bueaoa amigos.

El ultimo domingo por la tarde no sabiendo queha
cer se pusieron á jugar al mus.

—-El que pierda pagará al otro dos cuartillos de vi- 
u<¡>, dijo uno.

—Corriente, respondió ol otro.
Dos dias después recordó la deuda el que había ga

nado al que habí»* perdido.
—Me debes dos cuartillos de yído le dijo.
—Ya no se usan cuartillos; ahora son litro«.
—Lo mismo <¡á dos litros.
—No señor que eso es mas.
—Sea lo que sea me tienes que pagar lo que me 

debes.
—Se te vá á subir á la cabeza.
—Dame la equivalencia en dinero.
—Ni lo uno ni lo otro.
—No?
—No.
—Corriente.... hasta mas ver.
El que pedia se fué; el que negábase sentó en un 

portal de la calle de Hortaliza.
A poco rato sintió una terrible puñalada y cayó 

exánime. Su compañero le habia asestado el golpe 
por la espalda hiriéndole mortalmente. ¡Una vida por 
dos cuartillo« de vino!

Cerca de Madrid y mas cerca aun de ValUeas han 
encontrado unos pastores el cadáver de un hombre.

El periódico que dá la noticia, dice primero que ae 
conocía que el muerto era persona decente, por un 
boton de oro que tenia en la pechera de la camisa 
y á renglón seguido añade que estaba desnudo.

Con estas noticias, no me estraña que no haya 
sido posible identificar la personalidad del difunto 

Primera ver, que no ha ba«tado para mue»tra un 
boton-

Los forasteros no escarmientan, y eso qu* todo» los 
que referimos lo que pasa en Madrid procuramos 
abrirles los ojos.

Llegaron el otro dia de Zaragoza marido y mujer y 
.aguijoneados por el apetito, antes de buscar la tradi
cional casa de huespedes se fueron á comer á una 
fonda.

—Cochero, tenga Y. mucho cuidado, dijeron al au
riga que los habia llevado en el vehículo de alqui
ler hasta allí; dejaron la maleta el saco y los abri
gos.

—En cerrando bien los cristales no. hay miedo. 
—No vaya V. á dormirse... ya le enviaremos uu 

vasito de vino y unos bollos.
Comieron inuy tranquilos y al liruír enviaron á un 

mozo con el niño y los bizcochos.
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—Dé V. eso aleochero, le dijeron.
A poco volvió con las pastas y el vaso.
—Qué, no los quiere?
—No es eso, es que no hay en la puerta ni coche ni 

cochero.
Coa efecto habia desaparecido.
Dos noches después llegó de Ciudad Real otra pa

raje matrimonial. Por economía, en vez de confiar la 
maleta í  un mozo de los matriculados, se la entrega. 
ron i  un zagalón que ofreeió servirle« por lo qne 1« 
dieran.

—Con ganar para una rosca me basta, las dijo. 
—Pues toma y síguenos.
De cuando en cuando volvían la cabeza y veian al 

fltl mozo seguirlos como un perro.
—Ya llegamos.
—¿Donde es?
—En aquella casa... Y. suba detrás.
Entraron e* el portal y el mozo y la maleta sa 

eclipsaron, Ademas de la ropa contenia 2000 rs. Otra 
imprevisión. ¿A quien se le ocurre llevar dineroen la 
malota?

Tengan ustedes más precaución, «aflores foraste
ros.

En pleno Madrid hubo anteayer un choque.
Un carruaje del tranvía y un carro se arremetie

ron. Seis ó siete personas de la» que iban en el prime
ro sufrieron contusiones.

—Parece mentira que esto ocurra en el centro de 
la Corte..!

—Nada ma9 fácil: chocaron primero el eouduetor 
del coche y el carretero y después come era natural 
lo» earruajes,

Me gusta la naturalidad! dirán los pobre« contu
sos.

Tranquilicémonos! Si lo» caco* siguen el camino 
que les han trazado dos de su« compañeros mas ac
tivos, escamoteando un coche con su correspondiente 
caballo, nos veremos libres de cheques, atropello* y 
demás percance*.

Ayer mismo en la calle del Arenal un carruaje 
atropelló i  un caballero y le fracturó las dos piernas.

Los teatros vau abriendo sus puertas. Hasta aho
ra Eslava y Lara son los que han roto la marcha pre
sentando escelentes cuadros de compañía. Kn el áni
mo se ha estrenado una linda comedia de Emilio Ál- 
v am  titulada el Inspector del distrito, la  Comedia 
inaugurará la temporada el sábado con' la preciosa 
comedia de Bretón Marcela ó cual de los tres.

El Teatro Español permanece eerrado. El ayunta
miento 10 apruébala lista de la compañía que ha 
formado el empresario, y e«te que no consigue im
pro viiar actores, ni reunirá lo» notables que prefie
ren ser directores de eseena en laa capitales de pro
vincia, está desesperado.

Con «ate motivo hay quien supone que el drama 
ó la tragedia de 1* temporada vá á ser del empresa
rio.

El luae* 3« abre el abono del Teatro Real. Los pal- 
eos son disputados con verdadero heroísmo por las 
afortunadas familias que figuran en las dos aristo
cracias la de la sangre y la del dinero.—¡Dos millos- 
cejo» lo ráenos ingreaarán en la caja del privilegiado 
teatro.

Se hablaba e» un elegante gabinete de la próxi
ma boda de una actriz y un actor muy estimado». 

—Serán felices porque se aman, dijo uno.
—Si, pero los matrimonios entre cómicos... objetó 

una dama.
—No hable V. nial de'ellos.... esclamé un casad# 

que no está muy contento de bu suerte... son los me
jore,*, porque duran meno*.

M ió Non fofa.

M I S C E L A N E A .

Efecto* dol míe ño. En la segunda  
m iscelánea  de nues tro  n ú m ero  de a j e r ,  lí
neas octava y undéc im a ,  com etióse un  e r ro r  
de corrección q u e  el buen  ju ic io  de nues tros  
lectores habrá  ad iv inado . Donde dice refirió- 
sele debió decir  reducido, y  donde  aparece l t  
palabra  recibióse debió calocar.se el refirió ule 
an ted icho .

Un hecho grave. Según nos d icen, ha  
oeurido en Guadix u n  hecho  que  se supone  
de  cierta gravedad. Parece que el señ o r  Al
calde arrestó en la cárcel pública  á u n o  de 
los oficiales de aquella  guarn ic ión ,  y a u n q u e  
lo puso en libertad  al otro dia, se  a se g u ra  
q u e  el oficial ha dado parte  á su s  jefes y se 
ins truye  su m a r ia ,  en  aver iguac ión  de los 
po rm enores  del suceso.

Tam bién hay q u ien  suponga  que tiene ín 
t im a  relación con el caso referido otro q u e  es 
objeto de  mil con ersaciones en aquella  lo 
calidad. Las oficinas de la C om andancia  m i
litar y del Batallón de  R eserva  hállanse  in s 
taladas en un  departam en to  de la casa del 

j M unicipio, depar tam en to  q u e ,  según parece, 
«I reclam a ahora la C orporación, po rque  lo n e -  

! cesita, d ispon iendo  que  l i s  oficinas m ilitares

j sean trasladadas ¿ un  exconvento  ru inoso  
en  el que , según  la op in ión  de a lgunas  p e r
sonas, no es posible habitar .

Al decir  de la gente, la t i ran tez  que  re ina 
é n t r e l o s  e lem entos civiles y m ili ta res  no 
puede  d a r  b u enos  resultados. E llo  dirá.

S u b a s t a .  El d ia  80 de! co rrien te  se s u 
bastará ,  en el despacho del d irec tor  de la 
sección de telégrafos, el a rrastre  de  195 pos
tes telegráficos y  493 aisladores.

B a t a n e o * .  E s tá  vacante  el estanco n ú 
m ero 6 en Motril, y el del Barrio  Bajo en  P i 
nos del R ey.

R e p a r t o s .  Está te rm inado  y  expuesto 
al público  el repartim ien to  vecinal en  los 
pueb los  de Mecina Tedel, Já ta r  y Galera.

A l  s e ñ o r  A l c a l d e .  E n  la calle de la 
F áb rica  Vieja existe u n a  obra  de A lbañilería ,  
q u e  h a  de d ificultar el tránsito  de los c a r ru a 
jes que  conduzcan  gente  á la plaza de toros. 
F u era  oportuno  q u e  aquellos  se d ir i jan  por 
la calle del Lavadero de las T ab las ,  d e sem b o 
ca d irec tam ente  en el Carril de San Je ró n i
mo.

F i e s t a s  011 «1 P a d u l .  Los dias 25, 26
y 27 se ce lebrarán fiestas púb licas  en el P a 
dul en honor  de San Miguel. H ab rá  féria, 
función religiosa y un castillo de  fuegos a r 
tificiales que  se q u em ará  la nocho del 26.

C r i m i n a l  La g uard ia  civil de í l lo ra  ha  
cap tu rado  al vecino de aquel pueblo  Antonio 
A rguelles (a) elMalagueño, rec lam ado po r  el 
juez.

D i c e  « E l  L i b e r a l : »
«Sabemos que  el Sr. R u is  Zorrilla  h a  d i r i 

gido cartas á  los com ités dem ocró tico -p ro - 
grisistas de Sevilla y  G ranada , dándoles  in s 
t i l a c io n e s  que  se refieren á la organización 
del partido  en  d ichas localidades.

E n  dichas cartas  e! Sr. Ruiz Zorrilla  no 
revela  que  tenga el propósito  de  regresar  i  
E sp añ a ,  pero  no dice tam poco  q u e  no ven 
drá  como en otra« correspondenc iaa  decía 
rec ien tem ente  el i lus tre  dem ócrata .

Los pa r t ida r io s  de  que  el jefe del partido  
dem ocrá tico -p rogres is ta  v u e lv a  í  E spaña 
den tro  de corto plazo in te rp re tan  aquel s i 
lencio del S r.  Rutz Z orr il la  en sen tido  favo
rable  á  sus deseos, pero la m ayor ía  de los 
dem ócratas  sos t ienen  que  al Sr. Zorrilh le- 
sucede lo q u e  á la genera l idad  de  las genies; 
esto es, q u e  cuando  call'a no dice nada.»

¿ S e  r e u n i r á !  Se ha convocado n u e v a 
m ente  á la A sam blea provincia l ,  para  que 

celebre sesión ex trao rd in a r ia  el dia 26. 
I n a l r i i e e i o n  p ú b l i c a .  P robab lem ente  

se re u n irá  la Jun ta  de ins trucc ión  pública  
el d ia  20 del actual,  para  tra ta r  asuntos  de 
im portanc ia .

A o m b r a u i i e n t o .  Se ha n o m b rad o  co 
m isa r io  de  en trada  in terino  del Hospital de 
San Ju an  de Dio;--, con el sueldo  de 999 pe
setas, á don Ju an  Garrnona Blanes, po r  d i 
misión de I). F rancisco Sánchez Manzano.

C e s a n t í a .  Se ha declarado cesan te  el 
peatón que  conducía  la co rrespondencia  des
de San tafo á C hauchina , Gijuela y Lachar, 

R e p o s i c i ó n .  El Sr. Alcalde, acced ien
do á las re ite radas  súplicas que  ayer le hizo 
el Sr. Seco de Lucena, ha o rdenado la r e 
posición del g u a rd ia  m un ic ipa l  Eulogio  
A guado.

L a  P l a x a  d e . T o r o * .  Del reconoci
m ien to  practicado por el arquitec to  m u n ic i 
pal don Cecilio Diaz de  Losada, resu lta  que  
el c irco  reú n e  inm ejorab les  condic iones de 
seg u r id ad  y fortaleza.

U u  l l e n o .  Hoy h ab rá  un  llene  rebosado 
e n 'la  plaza de  toros. Según parece, se han  
vend ido  ya casi todas las en tradas  y locali
dades.

A  l o s  t o r o « .  En el tren esrreo  de  a n o 
che llegaron á G ranada  m uch ís im os  foraste
ros que  p iensan  as is t ir  á la co rrida  de hoy, 

O v a e l o n .  La estancia  de  F rascue lo  en 
esta localidad es u n a  c o n t in u a  ovación. El 
diestro no puede  d a r  u n  paso s in  encon tra rse  
quien  le felicite, sa lude  V vitoree con car iño .

P o l k a .  A la m uerte  del p r im er  toro 
e jecutará la banda de Cazadores de  Cuba la 
polka que con el títu lo  de Frascuelo dedica á 
este célebre diestro el m úsico  m ayor  don 
Francisco Naranjo.

E i i« J i l< |a * r * 4 o <  E! ench iquerado  de

los loros se verificará hoy á las 9  de la m a 
ñ ana .  El billete cuesta  10 reales.

Corrida. Según nos dicen á ú l t im a  h o 
ra ,  la co rrida  de hoy em pezará  á las dos y 
m ed ia  de la tarde.

El Toreo granadino. Esta noche se 
pub lica rá  Et toreo granadino, con ten iendo , 
en sus  cuatro  páginas, adem ás de la reseña 
de  la c o rr id a ,  in te resan tes  a rtícu los  t a u r o 
m áquicos. El precio de v e n ta  es un  c u a r t i l lo  
de  real. Los vendedores pueden  a d q u i r i r  las 
m anos  que  necesiten en la im pron ta  de  El 
.Defensor de Granada.

Error. No es cierto q u e  el Sr. D. Pablo 
Diaz fuera  á r e c ib i r á  F rascuelo  al C haparra l .  
Así nos lo dice pe rsona  q u e  debe  hallarse  
b ien  en te rada .

« J u r a m e n t o .  Ayer prestaría  ju ra m e n to  
en la A udiencia  el jóven  abogado 1). M anuel 
Sancho R o d r íg u ez .

Diputado». Se e n cu en tran  en M adrid 
los d ipu tados  g ranad inos  señores  C arreño  y 
Montilla .

Animación. El cabildo de a y e r  es tuvo  
rnuy an im ado . Los señores  concejales Yan 
sacud iendo  la m odorra  que  á todos nos p ro 
duce  el c a lo r  del estío.

Robo. R ecientem ente  se lia com etido 
un robo de ropas en la casa que  tiene  en 
Q u én ta r  Cristóbal R odríguez  M artin , e n c a r 
gado  de la m in a  Humbria del Madroñal, p ro 
pia de  D. P au l in o  V en tu ra  Sabate l.

A provechando  un descuido del R odríguez, 
d e r r ib a ro n  los lad ro n es  una  puerta ,  in t ro 
d u c iéndose  en la casa.

El robo «leí Padul. H em os recib ido 
po rm enores  del robo q u e  se com etie ra  en los 
in te reses  de  D. Pedro  González G arcía , r e 
caudador  del Banco de  E sp a ñ a  en el P adul.  
Los in form es oficiales resu ltan  inexactos, 
pues la can tidad  robada , q u e  ya ha  sido re 
cogida, asciende tan solo á  18.000 reales y 
no á 70 .000  como hubo  de decirse.

E ncarcelados siete ind iv iduos en los que 
recaían  fundadas sospechas, uno  de ellos p i 
dió conferencia  con el Juez  M unicipal,  m a 
nifestándole que  él hab ia  com etido el robo y 
d iciéndole  el lugar  donde  ocu ltaba  el cuerpo  
de), delito. E fectivam ente ,  registrado; un 
m onton  de estiércol q u e  habia  en el patio de 
ía  cafa  del ladrón, encon trá ronse  una  talega 
con e ’. d inero , que  estaba completo y  se d e 
v o l v í ,  sin  dem ora , al Sr. González García.

Licencia. La Diputación  provincial ha 
concedido cuaren tic inco  dias de licencia á 
D. J u a n  Rodríguez B erruezo .

Oirá. Se ha concedido licencia de cu a 
ren ta  dias al médico de la casa de expósitos 
I). Ram ón A rnau  Peña , su s t i tuyéndo le  in 
te r in am en te  el licenciado don Francisco 
Santos.

M o r d e d u r a .  Ayer m ord ió  un  perro  á 
un  ho m b re ,  en la calle de la F áb rica  Vieja.

¿Qué abandono «a esto? Los vecinos 
de la Z ubia  se nos que jan  de q u e ,  haciendo 
ya  m ás  de tres meses q u e  falleció la m aestra  
in te r in a  de aquel pueblo , no se haya  n o m 
brado  a ú n  la que  h a  de sus t i tu ir le .

¿Qué abandono  es este? 
llera rilo gravo. El gu ard a  de  Lanjaro .n , 

Jo aq u ín  Gaivez Ruiz , fué her ido  h¿  pocos 
d ias  por u n  te rr ib le  garro tazo  que  le dió en 
la cabeza u n / a t e r o  de uvas,  á qu ien  conocen 
en la localidad por el apodo de Sordo de 
Orantes. El gu ard a  ofrece pocas esperanzas 
de v ida .

Grados. El lunes p róx im o se verifica
rán  en e! Hospital los e jercicios para  los g r a 
dos de licenc ia tu ra .

Regreso. Hoy llegará á G ranada el ca 
tedrático Sr. Sánchez  R o m á n .

Pensiones pecuniaria». El d ia  20
h a n  de verificarse, en la U nivers idad  y  en el 
Hospital,  los e jercicios de oposición i  las 
pens iones  que  se conceden  á los a lu m n o s  
más sob rese l ien tesen  las d is tin tas  facultades.

Titulos'de honor. Las oposiciones al 
p rem io  ex traord inar io ,  consistente  en u n  t í 
tu lo  de licenciado, q u e  en cada facu ltad  se 
otorga á favor del a lu m n o  q u e  lo merezca, 
se ce lebrarán  los dias 28  y 29.

Gobernador. Dice E l  D ia  q u e  dec id i
d am en te  será nom baado  gobernador  de G ra 
n ad a  el señor Helguero.



P e r io d is t a .  Anocho. llegó á  Granada 
nuestro  com pañero  en la p rensa  don Agusto 
Jere-, Perchel,  director de El Avisador Mala
gueño.

CHARADA.
Prima tres es el dos dos 

que  un triste pájaro canta ,  
tau t r is te  como estoy yo  

porque  carezco de en t rada  
y no me dos tres y cuatro 
por  las puer tas  de la plaza, 
ni  veré  al célebre  T odo 
b r indando  por  mi Granada .

M. de G.
Solución á la charada  de nuestro n ú m e r o  

anter ior .
CÁN-DI-DA.

CONSEJOS Á LOS TOREROS.
Los toros no todos cornean  bien; hay a l 

gunos  m u y  torpes, y todos ellos tienen un 
lado de q u e  son más diestros: esto es co n o 
cido desde el m om ento  en que  se les ve c o r
n ea r  una  vez , y a u n  cu an d o  no, es b ien  s a 
bido q u e  del lado cuya  oreja mueven más á 
m enudo  y m enean  con más p ro n t i tu d ,  de  ese 
co rnean  m ejor. Sucede tam b ién  que del lado 
po rque  se les ha dado m ás salidas en  las 
suertes  cogen m ás b ien , y el to rero , q u e  d e 
be  hacerlas  todas con la m ism a  facilidad por 
cua lqu ie ra  de ellas, deberá  buscar  s iem p re  
para  su salida aque l  po r  donde están más 
sencillas.

Los banderil le ros  gen e ra lm en te  no  parean 
bien sino por u n a  m ano; de m odo q u e  a u n 
que el toro esté m u y  sobre  sí, y el cu e rn o  de 
de la hu ida  sea el m aestro , no se cam h ian ,  
y por esto son más frecuentes  las cogidas: 
por tanto, les encargo  que desde el p rincip io  
se acos tum bren  á pa rea r  ig u a lm en te  po r  a m 
bos lados, pues de este m odo pogerán  s ie m 
pre á d o s  toros por el lado sencillo , f  no se 
les q u ed a rá  uno  p o r  banderillear ' .  Sucede 
tam b ién  con m u c h a  frecuencia  q u e  un  toro 
que  salió boyante  e spe r im cn ta  luego u n a  v e r
dadera  trasfo rm acion , y se hace de sentido, 
lo cual es efecto de haber  dado u n a  cogida, ó 
de haberlo  toreado m a l .  Sea po r  el motivo 
que  q u ie ra ,  conocida  la t ra s fo rm ac io n ,  debe 
el torero  lidiarlo  según  la c lase  á que  n u e v a 
mente  co rresponde, y ten iendo  p resen te  q u e  
si se hizo malo por h ab e r  dado  u n a  cog ida , 
no  se le debe hacer su e r te  en el p a ra je  en 
q n e  la dió, pues  cuando  los to ros  están  en 
sitio p ropio  y consen tidos  son m u y  c a rn ice 
ros, y si dan se g u n d a  cogida es su m am en te  
peligrosa ,  y se hace luego casi im posib le  el, : 
aparíarfos, de allí. Esto  deben  tener lo  p re se n 
te cpn m ás par t icu la r id ad  los p icado res ,  ./ues 
ellos son los que  se ven m ás  á m e n u d o  n el 
com prom iso  de ir á b u sc a r  al toro en ' dio 
propio: es tal.el corage q u e  t ien en  cuando  
están en este caso, q u e  yo he visto m ás de 
u n a  vez dar  s iem p re  porrazos al p icador, y 
pegarse  ex trao rd in a r iam en te  e s tan d o  ap o d e
r a d o s  de un sitio, y yendo á b i  asar los  á él, 
m ien tras  que estos m ism o s  to ro s  los han  sa
cado á otro para je ,  y  han hech o  la su e r te  co
mo boyantes, sin re ca rg a r ,  n i  m os tra rse  c o 
diciosos.

También deben los toreros tener presen te ,  
y  los de á caballo  con p a r t ic u la r id a d ,  que 
cuando los toros echan tie rra  y  e sca rb an  ta r 
dan en a r ra n c a r ,  y  gen e ra lm en te  no lo h a 
cen hasta nuevo  cite ó h as ta  q u e  los ob li
guen de nuevo; tam b ién  es cons tan te  que  a n 
tes de a r ra n c a r  vue lv en  de  p ron to  y e n d e re 
zan las orejas y hacen  u n a  g ra n d e  a sp ira 
ción, que  se conoce en lo  q u e  h in ch an  el 
ijar.

Gomo no todos los to reros  son tan  diestros 
que puedan  estar seguros de se r  j a m á s  cog i
dos, d irem os algo que  pu ed a  se rles  útil  en 
el caso de esp e r im en ta r  esta desgracia .

Es m u y  frecuente  la cogida, por se r  el to
ro  s u p e r io r  en p ies al d iestro  q u e  lo va  cor
r ie n d o ,  y  que  no lo hizo con las p recauc io 
nes q u e  son debidas en su lu g a r .  E n  este c a 
so, vista y a  la  im pos ib il idad  de sacar  venta ja  
p o r  p iernas ,  se detiene un  poco la ca r re ra ,  y 
se vue lve  la cara para  ver  llegar al to ro ,  y  

'•en el m om ento  que  h u m il la  de jarse  caer d e  
pronto  al suelo, de m odo q u e  la c o rn a d a  es en 
el a i re ,  y lo más q u e  puede  el d iestro  su fr ir  
es por a lgún  pezuñazo , a u n q u e  g e n e ra lm e n 
te en este caso reb r in ca  y sa lva  todo el b u l 
to. T am poco es frecuente que  v u e lv a  el toro; 
pero si por u n a  rareza suced ie ra ,  d e b e rá  el 
diestro al ver lo  ven ir ,  ó b ien  le v a n ta r  y m e 
near  las p ie rnas  p a ra  que  se d is t ra íg a  con 
ellas y deje el cuerpo , ó b ien  c u a n d o  vaya  á 
h u m il la r  para  recogerlo, rodarse ,  d ig á m o s lo  
así, hácia sus p iernas, p a ra  a se g u ra rse  á  u n a ,  
y  que no l e  pu ed a  cornear :  t a m b ié n ,  si se 
puede, debe cogerle un  pitón y as irse  fu e r 
tem ente  á el.

Los banderil le ros ,  t u a n d o  por h a b e r  he-
ho una  salida falsa se ven en este caso, t ie -  

n cen la ventaja de poder  hacer uso de, las b a n 
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derillas y  c lavarlas en el hocico del toro, 
con lo cual s iem pre  reb rinca  y se Ya.

T am bién  los m atadores cuando  son arro lla  
dos pueden hacer uso de la espada, y a u n q u e  
sea m a ta r  al toro h ir iéndole  en el pecho, 
pues antes que  todo es la vida de un ho m b re .

Los toreros qne presencien estos fatales 
accidentes , lejos de ser pasivos espectadores, 
y m ira r los  con u n a  execrable indiferencia, 
deben p rod iga r  cuantos  auxilios  estén de  su 
parte, pero sin  a to londram ien to  y confusión , 
persuad idos de que  un capote 'b ien  echado 
hace del toro lo que  se quiere , y  m uchos 
mal d irigidos nada s irven , no siendo pocas 
las veces que  por este dcsórden y torpeza si 
se l iberta  u n a  cogida es á  costa de otra.

Francisco Montes.

C O R R E O 'R E  B O Y .

Noticias Nacionales.
Pron to  se verificará en Tortosa la a p e r tu ra  

de un Banco agrícola, para el cual se ha  to 
m ado y a  la casa en  que ha de insta larse .

— Se va á  in a u g u ra r  en Valencia el Asilo 
de lac tancia ,  c u y a s  obras  costeó D. Amadeo 
de  Saboya.

— Se a n u n c ia  la vacante de la cá tedra  de 
Cosmografía y Física del globo, en la U n i 
vers idad  de Madrid, correspond ien te  á la F a 
cultad  de Ciencias, dotada con 4 .000 pesetas: 
la provisión se hará  por concurso , según  el 
ar tícu lo  226 de  la ley  de  9 de Setiem bre  de  
4857.

— R esu lta  de las actas presentadas hasta  
ahora ,  que  los dos d iputados más jóvenes 
son el señ o r  m a rq u é s  de la Mina, d ipu tado  
por Cáceres, y  don Angel Orzáis y Cuesta, 
d ipu tado  por Vigo.

— Ha'fa llec ido  el d irec to r  del insti tu to  de 
Ciudad Real D. Genaro López.

— Una chispa eléctrica atravesó el lunes 
varios  d epartam en tos  del castillo de Hostal- 
r ich , h ir iendo  á cua tro  ó c inco so ldados, á 
dos de ellos de m u ch a  gravedad. A otro , que  
solo rec ib ió  ligeras contus iones ,  le q u em ó  la 
gorra ,  le rom pió  el c in to , le rasgó  la ropa y 
dejó tam b ién  huella  en los zapatos.

— Las actas de d iputados electos, p re se n 
tadas has ta  ayer  tarde en la  secretaría  del 
Congreso son 269, de las cuales hay 109 que  
iyirjj n com ple tam ente  l im pias  y 160 con p ro 
teste* en su  m ay o r  parte  de escasa im p o r 
tancia . F a ltan  56 actas más de  las que  se s a 
be que  traen  tam bién  protestas, a lgunas  de 
ellas graves.

E ita d i i t ic a  p e n a l.
La dirección de  Estab lec im ientos  penales 

ha  publicado  la estadística do el mes de  J u 
lio ú l t im o  del m ovim ien to  de la. población 
penal.

El total de penados ascendía  en fin de dicho 
mes á 15.543 varones y  769 hem bras ; de 
ellos son na tu ra les  de cap ita l  de provincia  
2.031 v a ro n es  y  89 hem bras ,  y  de los p u e 
blos ru ra les  42 .912  y  680 respectivam ente .

La p rov inc ia  que  aparece con m ayor  n ú 
m ero  de penados e sV alenc iacon  784 varones  
y  29 h em b ras ,  y la q u e  m enos C anarias  que  
solo f igura  con 63 y 4.

P rocedentes  de U ltram ar 459 varones y 2 
h em b ras ,  y ex trangeros 425 y  3.

F u e ro n  sentenciados por los tr ib u n a le s  c i 
v i le s  43.540 va rones  y  760 h em b ras ,  y  po r  
los m ili ta res  2 .003 y  9.

El m ay o r  n ú m e ro  de penados lo fueron  por 
el delito de hom icidio , q u e  figuran  en el es • 
tado á q u e  n .s referim os por 5.901 va rones  y 
77 hem b ras ;  después le s iguen  los por robos 
con la c ifra  de 3.548 y 128; los asesinatos, 
po r  651 48; el parric id io , con 177 y 55; el 
h u r to ,  897 y 272; las lesiones, 4 .398 y 34; 
a ten tados  contra  la au to r idad , 744 y 37; con 
tra la o rd en an za  m ilita r ,  791, y delitos de 
im p ren ta  y otros especiales de carácter  p o l í 
ticos, 23.

N oticias E x tra n jera s .

Argel 4 5 .— Según noticias fidedignas, 
A b u -H a m a m a  está de acuerdo  con varios j e 
fes de tr ibus  rebeldes, pero se cree que  no 
e m p ren d e rán  n in g u n a  expedición en vista 
de los prepara tivos q u e  hace el ejército f r a n 
cés.

i A b u -H am am a  se defenderá, pero no a ta -  
! ca rá  por tem or á  una  derro ta  segura.

R om a 1 5 .—Ha causado viva sensación del 
cato lic ism o por el protestan tism o, que hizo 
ay e r  el conde de Campello, canónigo  de San 
Pedro,

C onstanlinopla  46.— El su ltán  de T urq u ía  
h a  m andado  al rey  de E spaña  el g ran  cor- 
don de Osm enie  con uña  c ruz  cub ie r ta  de 
b r i l lan tes  de m ucho  valor. ■ • •

-—Resulta  de las in form aciones hechas p a 
r í^  ave r iguar  las pérd idas  ocasionadas por 
los-fuegos en los Estados-U nidos , que  solo 
en el d istrito  de H urón  (Michigan) más de 
200 personas han perecido, y 4.500 familias, 
q u e  su m a n  en ju n to  unos 40.000 individuos, 
han  quedado  en-la m ayor miseria.

— John  B urns ide , llegado á Am érica  hace 
sesenta años,  donde fué  vendido  para  pagar 
el precio de su pasaje, ha m uerto  en N ueva-  
Orleans dejando á su familia una  fo r tuna  de 
cinco m illones de pesos, aparte  de grandes 
m an d as  hechas á los pobres  y á  las escuelas.

— Los indios nevagos que hab itan  en N ue- 
voMéjico am enazan  con otra g uerra  á los 
am ericanos. Conocido el e sp ír i tu  pacifico de 
los nevagos, y lo propensos que  son á la ci
v ilización, no se sabe á pun to  cierto á que 
a t r ib u i r  tales propósitos. Sin em bargo , un 
periódico de Chicago, La Tribuna, afirm a 
q u e  en este caso, corno en todas las guerras  
de los indios, la cu lpa  es de los b lancos, que  
p re tend iendo  echar  á los p ie les-ro jas  de su 
territorio , se apoderan de sus  b ienes y u l
tra jan  á sus m ujeres.

—Los trabajos para  la perforación del is t
m o de Corinto han  comenzado.

Tres perforadoras t raba jan  ya por v ía  de 
ensayo , habiendo perforado 44  m etros de 
p ro fu n d a d  sin  encon tra r  n in g ú n  obstáculo.

Pron to  p r in c ip ia rán  los trabajos defini
tivos.

— Existen en los Estados-U nidos  de A m é 
rica , según  una  cu r iosa .es tad ís t ica  rec ien te 
m en te  publicada , nada  menos q u e  doce mil 
den tis tas .  D uran te  el año ú lt im o  colocaron 
tres millones de d ientes artificiales.

Si se tiene en cuen ta  q u e  los n o r te a m e r i 
canos t ienen la co s tu m b re  de en te r ra r  los 
m uerto s  con sus  den tadu ras  artificiales y 
su s  d ientes orificados, puede  ca lcu la rse  que 
a n u a lm en te  va á p a ra r  á  la t ie r ra  cerca de 
m edio  m illón  de d u re s  en oro p u ro  en los 
cem enter ios  de los Estados-U nidos.

Es un dato que deben tene r  p resen te  los 
“buscadores  de oro del porven ir .

Cuatro dias tan sólo han  sido sufic ientes 
en  los Estados Unidos para  crear  u n a  c iu 
dad.

Hace a lgún  tiem po, un m inero  encontró  
en las col i n as de l |D aco ta , cerca de Dcadwood 

v a r io s  pedazos de roca, que  se llevó c rey en 
do fuesen de carbonato  pu ro .  Hechos los 
ensayos, resultó  una can tidad  de  plata 
m uy  estim able . A lgunos m ineros  del Colo
rado, que  tam b ién  fueron consu ltados ,  de
c la ra ron  que  aque llas  p iedras  eran  p u ro  y 
rico m inera l  de  plata, y m anifestaron in terés  
por conocer el lu g a r  en q u e  hab ían  sido r e 
cogidas.

E ra  este un  pun to  inexplorado aún  "v al 
que , po r  consecuencias , no conducía  n in g ú n  
cam ino ; los p r im eros  exp id ic ionarios  fueron 
á él á pié ó á caballo , y al poco' t iem po v o l 
vieron á Deadwod con m ues tras  de aquel 
m inera l .  En u n  dia  ó dos esta ciudad,- Cen
tral City y  Lead quedaron, casi desiertas, 
yendo sus  habitan tes  á fu n d a r  W est-V irgU  
nia-Gity, que  á las cuaren ta  y ocho horas  
contaba  ya  con mas de mil residentes. Los 
te r renos  se sortearon entre  las p r im eras  p e r
sonas, estableciéndose reglas de gobierno . Al 
tercer dia de  su fundac ión , había  ya varios 
res tau ran ts ,  y al cuarto  aparecía  el n ú m e ro  
p r im ero  de un periódico d iario  que  ten ia  por 
n o m b re  Carlonale repórter. En la actualidad  
hay y a  cincuenta  casas perfec tam ente  .edifi
cadas pagándose los solares á qu in ien tos  
pesos.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
MALAGA.

14 de Se tiem bre  de 4881.
Mi d is tinguido  amigo: Llegó el dom ingo,

dia anunc iado  para  las regatas, pero desde 
las p rim eras  horas  de la m añ an a  la gente 
práctica en cosas de m ar com prendió  que  la 
fiesta náutica  no podria llevarse á efecto, y ■ 
así fué. Una fresca brisa levantaba  en olas 
coronadas de espum a las aguas del puerto ; 
mecíanse las barcas en desiguales o sc i lac io 
nes y según se acercaba la tarde, eran mayor 
el v ien to  y el oleaje. Las em barcaciones des
t inadas á regatas son débiles, como no h e 
chas para la resistencia; apenas tienen ca la 
do y  es casi n u la  su manga, de m anera  que 
con gran d isgusto  de cuan tas  pe rsonashub ian  
acudido á los m uelles  y á  la M irandilla, el 
espectáculo hubo  de aplazarse, no sabem os 
hasta cuando.

La Exposición se ha inaugurado ,  y á fuer 
de irnparc ia l , he de decir le  que  el acto revis-. . 
lió un  carác ter  p u ra m e n te  oficial; en cam bio, 
desde el dia s igu ien te  (lunes) es considerab le  
el concurso  que  v isita  los preciosos salones. 
Allí hay de todo; lo bueno  so mezcla á lo 
m ediano  y á lo excelente. F alta  catálogo y . . : 
esto im plica  una  molestia  para  qu ien  desea 
exam inar  con éxito las instalaciones; pero de 
todos modos com préndese  que , dado el poco ' 
t iem po d isponib le  para  llevar á cabo la E x 
posición, se ha  ob tenido un resultado s a t i s 
factorio. Los límites de una  carta  no  p e rm i
ten dar  notic ia  detallada de todos los objetos, 
pero sin  em bargo , m encionaré  algo en estas 
líneas.

L lam a la a tención , en tre  los cuadros,  un 
magnífico lienzo de Alonso Cano, rep re sen 
tando á San Ju a n  de  Dios; obra  bellís im a, de 
correcto d ibujo , carnes  adm irab les  y panos 
excelentes. Es p ropiedad  de D. E d u a rd o  L a -  
r ing , persona  de esquisito  gusto y de cono
cim ientos en el arte.

Hay una  espada, perteneciente  á D. José 
María Alcalde, espada que  fué en sus  t iem pos 
del rey D. Fe rnando  Y el Católico. Hay gran 
n ú m ero  de  platos á rabes; un sillón dorado , 
propiedad del repu tado  médico D. A ntonio  
Montant, y que  ha pertenecido á la re ina  Ma
ría A ntonieta; diferentes libros raros; tapices 
notables; m o ldu ras  prim orosas ;  una  im p o r 
tante colección p re -h is tó r ica ,  del ju r is c o n 
sulto I). E duardo  J. Navarro; magníficos 
bronces de D. Jo rge  Loring , y en fin, otras 
m uchas curiosidades,  cuy* m ención  pecaría 
de m onótona puesto  que  lo más interesante» 
es ver y  esto no se consigue po r  medio de 
una  carta.

Como asun to  de inm ed ia ta  aplicación á 
G ranada, debo decir  a lguna  cosa con respecto 
de la instalación de D. Pedro  Mesa, i lustrada  
persona, m uy  conocida en esa localidad. Se 
trata de diferentes azulejos exactam ente ' 
iguales á los que  en el palacio á rabe  de la 
A lh am b ra  s irven  de  zócalos p r im orosos.  H an 
sido cernprados po r  el Sr. Mes-a en una fá
brica de T e tu an  donde se  hacen num erosos  
objetos de  o rnam en tac ión ;  son de iguales 
d im ensiones y de idéntica  figura  que  los de 
la A lham bra  y tienen la venta ja , de que  su  
adquisic ión es bara tís im a. Existe  p rohib ic ión  
del Gobierno m arroqu í para  q u e  sean expor
tados, escepto com o m uestra ;  mas nues tro  
Gobierno pud iera  ges tionar cerca de aquel y  
es probable  que  alcanzase  un resu ltado  sa 
tisfactorio, con lo cual se podrían  fácilm ente  
em bellecer m uchos  m o n u m en to s  árabes de 
Granada. A ñadiré , para  que no se crea e x a 
gerada mi apreciación, que  aparte  de la c o m 
petencia del Licenciado D. Pedro  Mesa, va
rios artis tas  han exam inado  los azulejos re 
feridos y todos están conform es en que  r e ú 
nen condiciones adecuadas al f in q u e  señala .

Esta  carta  se prolonga, y  como n ad a  de 
par t icu la r  ocurre ,  hago p u n to  final y  me 
despido hasta otro dia,

Suyo  afectísimo, A. J.

CARTERA OFICIAL.
Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir

cular haciendo saber que habiendo salido para Ma
drid el señor Gobernador de la provincia, queda ena 
cargado interinamente, el Secretario D. José Velli
do. Otra convocando la Diputación provincial par- 
celebrar sesión extraordinaria, la que tendrá lugar 
el dia 26 del mes actual. Otra circular para que los 
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos se dis
ponga lo conveniente á fin de que las carporacionea 

■ municipales «e provean de lo» libros talonario«, »•-
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gun el modelo que se le fijará en el Real decreto de 
29 de Agosto último, para el pago de instrucción 
primaria y cuyo nuevo despacho ha de regir desde 
l.° de Enero del año próximo de. 1882.

Administración Económica.—Se llama ¿ los he
rederos de D. Agustín Aicónchel, para que satisfa
gan lo que este adeudaba á la Hacienda por un haza 
de seis marjales en término de O'u a. Así mismo se 
llama á D. Alberto Peinado, para hacerle.saber una 
Órden de la Dirección general de propiedades y de
rechos del Estarlo.

Estado sanitario de esta capital desde el 5 al 1.1 de 
Setiembre actual, arrojando 43 nacimientos y C4 de
funciones.

Ayuntamientos.—El de illora y Junta de asocia
dos acordaron la aprobación del presupuesto ordi
nario para el año económico de 1881 á 82, y los re
cursos para cubrir el déficit del mismo. Colomera 
publica el repartimiento de consumos.

Juzgados de 1.a instancia.—El del distrito del Sal
vador de. esta capital cita y llama á Bernabé Romero 
Cara para responder á los cargos que le resultan en 
causa sobre hurto, y á Francisco Blanco Peregrina 
para recibirlo declaración en causa sobre lesiones.

Intendencia militar.—Anuncio para la contrata 
de adquisición de los artículos de suministros en la 
factorías de esta capital y la de Málaga.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 705‘07 —Direc
ción del viento, NO.—Estado del cielo, Nubes.— 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 31‘8; 
al sol, 42*8.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 27-9; á las tres de la tarde, 31‘0.

Albóndiga de granos. Dia 17 de Setiembre.— 
Trigo, de 24*68 pesetas el hectolitro cebada,á 27‘42; 
de 12‘80 á 13*71; habas, de 13'50 á 14*00; maiz, d# 
13l50 á 14; yeros, de 12*50 á_13‘00; centeno, d« 18 á 
13*50.

Itlatadero público. Precios de la baja del dia 
16: Carnero, 1*25 peseta; borrego,'_0‘00; vaca. 1*70 
Ternera, 1*75.

■. Vendida en tablas con 12 céntimos de aumente *a 
kilogramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia ls.—Los Dolores gloriosos de Nuestra Señera 

y Santo Tomás de Villanueva, Arzobispo de-Valen
cia;

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de MM. d« 
Santo Tomás do Villanueva; á las diez función y 
sermón, á las cinco, rosario, salve y letanía.

En la Catedral, á las nueve, Misa mayor, despue* 
procesión y Misa solemne en el altar del trascoro.

H.ay función álos Dolores de Ntra. Sra. en el An
gel Custodio y Santa Inés; en esta predica D. Blas 
Ayllon, y en j a  Magdalena D. Antonio Sánchez Ar
ce, y á las cinco empieza un Triduo á los Dolores de 
María Santísima y hay sermón.

En San Justo, la Piedad, Capuchinas, San Juan 
de Dios y San Juan de los Reves, rosario y ejercicios.

En la iglesia de Santa Ana principia la setena de 
Ntra. Sra. délos Dolores á las cuatro, y predica, don 
Joaquin Romero Saavedra.
*En la iglesia de Zafra sigue la novena de Nuestra 

Señora de la Saleta á las cuatro; predica D. Manuel 
Arcoya. y se cantan gozos, salve y letanía..

En Santa María de la Alhambra é iglesia* de ees- 
tumbre, se reza el rosario.

Visita dm la Cortb db María.
Nuestra Señora de Consolación, iglesia de San Ma

tías.
El dia 16 Jubileo de 40 horas en la. iglesia de 

San Matías.

*******Fr'"***
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L  V S M V I L L A N Í A ,  6 0 ,  Z A C A T I N ,  6 0 . — G R A N A D A .

' Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido cou las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filauelfia, París, y últimamente en la regional de’ Cádiz con medalla de oro.— S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente_aer vidas por la fábrica con notable perfección hasta -para los piés más dificultoso».

METAL lIqTJXDO,
D E S P A C H O  C E N T R A L ,  A R E N A L ,  2 2 ,  M A D R I D -

Con este producto, con patente de invención, se metalizan instantáneamente en todos colores, y doran y 
platean con pincel ó por inmersión, la» maderas, metales, cartón, piedra, yeso, vidrio, mimbre, papel, telas, 
pieles, etc , etc., con gran equidad y notable resultado.

Por inmersión pueden capsularse toda clase de botellas y frascos, quedando herméticamente cerrados é 
pidiendo se falsifique su contenido.

Por medio del «»carchado ele plata pueden obtenerse efectos de un brillo notable en todos colores, imitan
do el tisú.

P R E C IO S.
— Peseta».

1 litro de plata 6 de cualquier color.......................... 16'85
1t2 id, id. id.......................... 9*60
li2 id. id. id.......................... 5*40

1 id. de oro............................................................. 22*85
li2 id. id...............................................................12*30
1]4 id. id......................................  5*60

gramos escarchado de plata muy brillante. . 2
100 gramos mordiente para aplicarla........................ X

SE EXPENDE EN EL DESPACHO CENTRAL,
ARENAL, 2 2 , MADRID.

Se han recib ido existencias de este a r tícu lo  en el es tab lec im ien to  de D .  J u a n  M a r t i n  
B l a n c o ,  Z a c a t í n .

Oran establecim iento , repu tado  como el 
p r im ero  en su clase en esta localidad, ‘de  
«L G¡. A y o la ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  prem iado  en lu-Exposicion.

CARRERA DE G EN IL,N Ú M .'29, 
doude se re tra ta  con los procedim ientos  más 
m odernos y rápidos con que  la ciencia ha 
enr iquecido  dicho arte. Véanse sus  m uestras  
en la p lan ta  baja de dicho local.

(JUAN HOTEL Y RESTAURANT
W A S H I N G T O N  I R V I N G -

\  M IA  SI BUIA—6  R A VAHA.

. Los propietarios del mismo, hijos de 1). Be
fa nigno Ortiz, acaban de reinstalar este gran . 
«■ Establecimicnro, montándolo, tanto en mobi- 2  

liado como en servicio, con el lujo y comodi- ^  
«n dados de los primeros del extranjero; por lo m
^  .  . . .  . .  _. _  .  .  A .. M J  a . .  J  ,1 n  m . n  .1 n i  í  AIV A H  \  ■  X  " Iáue, y por estar rodeado de sus deliciosos jar- 

ines y con las hermosas perspectivas que 
ofrecen los renombrados de Calderón y Bell* y  
Vista, que se admiran desde todas sus habita- g  
cienes, puede asegurarse es el más confortable 
de los de esta Capital. *

En el restaurant, que está independiente del © 
resto del edificio, se sirve desde la rica y su- "I 
milenta y paella andaluza hasta los producto» 2  

.más refinados de las cocinas francesa y ame- *
rica na.
HIJOS dh: o r tiz .

I L O »  A - G R E D I T A I D O S
VEMOS, AGUARDIENTES V VINAGRES SUPERIORES

PROCEDENTES DE GÓJAR,
1 de las bodegas del Excm o. Sr. D. José Genaro Villanova, p rem iados  en la Exposic ión  R e

gional de Cádiz, con m edalla  de plata. Se vende por cuen ta  del propie tario  en  el depósito 
establecido en la P u e r ta  Real, frente á la confitería  de los Sres. López h e rm an o s ,  de las  c la 
ses y precios siguientes:

L IC O R  D E  B R E A  C O N C E N T R A D O  Y D O S IF IC A D O
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médica» 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragia» crónica», «te., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además locione* graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, «1X5 por 100 de relaja.

D IE N T E S
y den tad u ra s  ¿ succión y  p res ión , s in  g a n 
cho ni resortes. Quita el do lo r de d ientes j  
m uelas  en un  m in u to ,  sin  necesidad de  a c u d ir  
á las ex tracciones. Infalib le  p o r  D. MIGUEL 
COLLIETE, c iru jano  dentista , y profesor h o 
norar io  de los es tab lec im ientos  de benefi
cencia  prov inc ia l .  Su gabinete , P u e r ta  R ea l;  
en trada ,  calle R eyes Católicos, n ú m .  8, 2.*

AGUARDIENTES. VINOS.
Arrol). Bot. Arrob. ' Bot.

ESPECTÁCULOS.
Gran corrida de Beneficencia.

El dia 18 se verificará, en la plaza de toros de Al-, 
varez/una magnífica corrida de seis toros de muer
te, procedentes de la acreditada ganadería del Du
que de Veraguas, espectáculo que el simpático dies
tro granadino Frascuelo dedica al beneficio de los 
Asilos de Granada, pobres de la misma y del pueblo 
de Churriana. La cuadrilla la compondrán: Salvador 
Sánchez (Frascuelo) que sin refribuciomalguna ma
tará los seis toros, estando para sustituirle, en un 
caso desgraciado, su hermano Francisco. Francisco 
Calderón, Francisco Gutiérrez (el Chuchi). José Ba- 
yard'(Badila), Juan Muñoz (Montañés) y Alfonso 
Lazuea (Mellao)’que son los picadores; Pabló Her- 
raiz, Valentín Martin, Victoriano Alcon, Victoriano 
Regatero, Manuel Fernandez (Manolin) y Mariano 
Torneros, banderilleros, y Juan Soler, que hará de 
puntillero; siendo Agustín Prats el contratista de 
caballos.

La plaza estará lujosamente adornada, amenizan
do el festejo las bandas de música Cazadores de Cu
ba, Zapadores Bomberas y del Hospicio, y *e em
pezará la función á las tres en punto, estando abier
tas las puertas á las doce de la mañana.

Los precios son: Sombra. Palcos -sinentrada, '200 
reales; barreras con id., 32; contrabarreras con idem, 
24; delanteras de sobrepuerta principal con id., 40; 
sobrepuerta principal 1.*, 2.*, 3.a y 4.1 fila con idem, 
20; delanteras de id. con id.. 24; delanteras de grada 
con id., 40; delanteras de andanada con id.', 20; en- 

- trada general, 14; medias entradas, 7*99. Sol. Entra
das sin distinción, 7*99; medias'entradas,;ó. La Em
presa de los ferrocarriles andaluces? dispone billetes 
4e ida y ‘vuelta para esta corrida.

Imp. dk E l Defensor de Granada.

A guard ien te ,  an ís ,  clase super io r .  TIO 10 rs.
Id . id. de  2 .a c l a s e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 »
Id. id. de  3 .“ clase m uy  aceptable. 55 5 »
Id. seco de 22 g rad o s ................   60 »
E sp ír i tus  de 3o  g ra d o s .. . . . . . . . . . . . . . . .TIO »

Jerez seco. . . .• . . . . . . . . . . . . . . . , . . 75 7 rs.
Tinto añe jo . .  . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70 6 »
Lágrim a e s p e c ia l . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7o 6 »
Moscatel... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 5*50
Blanco s e c o .................................. 36 4  »
Tinto s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4 *

TONICO-GENITALES.
Célebres píldoras d«l especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Mr. Morales, Carrela», 3 6 ,  
Madrid.

EN COMPETENCIA CON LA SIN G L E SA S

GALLETAS <VIÑAS>
especiales para postre», té y café.

DB VENTA EN LAS CONFITBRIiS Y ULTRAMARINOS.

LA URBANA. :CO JPASlA a n ó n im a  d e  s e g u r o s
CONTRA INCENDIOS.

establecida, en París desde 4  de Mano de 1838 
y en Espina desde 1849.

Dirección general en París, rué Le PéXIetier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 afios de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (»alvo determinadas exclusion«s( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3i de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, a la  crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—Ne 
hay otra empresa desudase  que proceda más for
malmente y cuya» garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficna» de la Dirección de la 
provincia de Granada., calle Horno del Haza, núm. 22.

u o a s  JL_ A . CZ A.œ.'ia.BÏÏELA-*
SUCURSAL

de h  fabrica, de Valencia, de Salvador Ronua.

Venia al por mayor y  menor
R E A L I Z A C I O N .

Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 
por finalizar la temporada de verano, hemos introdu
cido notables reha¡as en todos nuestros artículos, áfln 
de hacer una VERDADERA REALIZACION en el 
más breve plazo posible.

No desperdiciar esta oeacion que agradecido á e9te 
público proporciona la AbUiiiqnerui de U Carrera de 
■Canil, núm. X5.

COLEGIO
DK

S A N  N I C O L Á S  D E  B A R I ,
dirigido por M.' Antonio lttva* y Jlmenex,

calle del Laurel de San Matías, número 2.PRIMERA Y SEGUNDA EN ERa ZN V Y PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.

PURGANTES
A N T I B Í L I Q S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tele

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

En la calle de la A lhóndiga , n ú m . 6, cuarto  
en tresuelo ,  se establece u n a  casa de p re s 
umios sobre  a lha jas ,  con ei in terés  del 1 Ii2  

por i 00.

S A N C H E Z ,
D E  t=». JML.PREMIADO CON, MEDALLA DE ORO, 

ha trasladado á la calle 
de la Colcha, 16.

se

Se Lacen trabajos de todas clases con p«rf*ccion 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
litografíeos, tarjetas de visita y billete».Se a lqu ila  un piso princ ipa l ,  ja rd ín  y c u a 

d ra .—  Galle de San Miguel Baja, n ú m ero  
25, d a rán  razón  y  las llaves.Se  hace alm oneda de varios cuadros anti
guos, papepeleras. y otroslObjetos da ver-  
1 dadero mérito y  utilidad. Galle de San José ,

n u m e ro  i
Este Establecimiento, cuya reputación y bu«n 

nombre son bien conocidos del publico en general, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
sus clase» desde primero del corriente m«a. R e ad
miten internos, medio pensionistas y externos. Se 
facilitan reglamente« á quien lo solicite.

AVISO.
Desea colocación, en casa p a r t icu la r  ó fon

da ,  un  b u e n  coc inero .—  Daran razón , calle 
de Castillejos, nú ra  12.


